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Se ha recibido en esta Dirección General, procedente de la Secretaría General 

Técnica de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, el proyecto de Decreto del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las tarifas máximas de los servicios 

de aducción, distribución, alcantarillado, depuración y reutilización del agua en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid,  a los efectos de que se emita el informe 

previsto en el artículo 12 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de 

Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 

disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid. 

El objeto del proyecto normativo es el establecimiento de las tarifas máximas de 

los servicios de aducción, distribución, alcantarillado, depuración, regeneración y 

transporte, aplicables en el ámbito territorial en el que Canal de Isabel II, S.A., 

M.P., presta tales servicios, bien promovidos directamente o encomendados por la 

Comunidad de Madrid. Según la documentación que se acompaña, el proyecto 

pretende perfeccionar la estructura tarifaria relativa a las tarifas máximas, con 

objeto de fomentar el uso responsable del agua y su consumo eficiente y la 

consecución de un sistema tarifario justo y equitativo, sin modificar los importes de 

los coeficientes fijos de las tarifas máximas de los servicios de abastecimiento y 

saneamiento.  

Esta modificación de las tarifas supondrá, según la citada documentación, un 

incremento de los ingresos, con un impacto económico positivo anual de 

aproximadamente 57,3 millones de euros el primer año y a medida que se 

reduzcan los consumos por efecto de la elasticidad precio de la demanda de 39,1 

millones de euros anuales. Ambos importes serán minorados en 2,5 millones de 

euros al actualizar la bonificación por familia/vivienda numerosa. 

Esta recaudación adicional se destinará a proyectos de inversión en mejoras de 

infraestructura, actualización de equipos, mejorar el servicio al cliente y a paliar en 

parte los incrementos que han sufrido los costes de producción y de los servicios 

del agua.  

Por todo ello, y de conformidad con las competencias atribuidas por el Decreto 

230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, esta 

Dirección General no ve inconveniente en la tramitación del proyecto de Decreto 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las tarifas máximas de los 

servicios de aducción, distribución, alcantarillado, depuración y reutilización del 

agua en el ámbito de la Comunidad de Madrid.  
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